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:REPUBTTCA DPL ECUADOR

EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del Art. 120 de ia Constitución de la
República, y el numeral 8 del Art. 9 de la Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa es función de 1a Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que cotresponda;

Que, de acuerdo al numeral 3 del Art. 4I9 de la Constitución de la República, y
al numeral 3 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de los tratados internacionales requerirá de aprobación previa
de la Asamblea Nacional, cuando contengan e1 compromiso de expedir,
modificar o derogar una ley;

Que, mediante oficio No. T.7309-SGJ-76-524, de 7 de septiembre de 2016,
suscrito por e1- Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa
Delgado, se remite a 1a Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, la
"Cotrvención sobre la protección física de los materiales nucleares g
las insta'laciones ttucleares, Enmiendq" adoptada en Viena, et 8 de julio
de 2005;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de 1a Constitución de la República, la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 006-16-DTI-CC, de
27 de julio de 2016, que las disposiciones contenidas en 1a "Conaención
sobre la protección física de los materiales nucleares g las
instalaciones nucleqres, Enmiend.a" adoptada en viena, el B de julio de
2005, guardan armonía con la Constitución de la República del Ecuador;

Que, conforme al Art. 108 de 1a Ley Orgánica de la Función Legisiativa, 1a
Comisión Especializada Perrnanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió e1 informe referente a la
"Enmienda d.é ld Conaención sobre la protección física d.e los
mqteriales nucleares y lcrs instalaciones nuclearesu y,
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,R.EPUBLICA DEL ECUADOR

[ú**l/no, -r'%***/
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE

*APROBAR I.A ENMIENDA DE I.A CO¡WNNCTÓ¡I SOBR.E I.A PROTECCTÓ¡,I
rfSrcE DE LOS MATERIALES NUCLEAR^ES Y ¿AS 

'JVS?A 
LACIONES

NUCLEARES"

Dado y suscrito en la sede de
Metropolitano de Quito, provincia
junio de dos mil diecisiete.

la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
de Pichincha, a los veintisiete días del mes de

SALGADO
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DRA" LIBIÁ RIVAS ORDÓÑEZ

Secretaria General

Presidente
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